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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

Se incorpora al expediente la orden de conversión de títulos del Juzgado 

Veintitrés Penal del Circuito con Funciones Mixtas en razón del embargo 

de remanentes ordenado por este juzgado. 

 

Igualmente se incorpora la constancia de que la conversión de títulos 

realizada por el juzgado anteriormente mentado se hizo efectiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  
JARC 

 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Carmen Rubiela Giraldo 

Luz Estella Giraldo Arroyave 

Omar Giraldo Arroyave  

Demandado Marleny del Socorro Parra Jiménez y 

otros. 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00905-00 

Auto Sustanciación No. 3143 

Asunto Incorpora orden de conversión 
títulos Juzgado Penal 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  149          Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _22  DE SEPTIEMBRE DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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